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Estimados californianos:

Según estadísticas estatales y federales, cerca de 200,000 californianos ancianos son abusados

todos los años. El problema, que ya alcanzó proporciones de crisis, amenaza empeorar a

medida que el envejecimiento de la generación del boom de la natalidad resulte en cambios

demográficos sin precedentes. El Departamento del Censo de los Estados Unidos proyecta que

la población de ancianos de California, que ya es la mayor del país, casi se duplicará en los

próximos veinte años.

¿Cómo deben prepararse los californianos?

En el siglo XVIII, el estadista irlandés Edmund Burke escribió: “Lo único necesario para el

triunfo del mal es que los buenos no hagan nada”. Lo mismo se puede decir de la manera en

que los californianos responden al abuso de ancianos, una de las áreas criminales más

perturbadoras y de mayor crecimiento del nuevo milenio. Los ancianos, con sus familias y los

encargados de cuidarlos, deben aprender a reconocer las señales del abuso y a tomar precauciones

para evitar ser víctimas. Los que fueron víctimas de abuso deben saber cómo responder y a

quién dirigirse para obtener ayuda.

Para ayudar a los californianos a combatir el abuso de ancianos, se solicitó a algunos de los

fiscales especializados en abuso de ancianos, investigadores, defensores de ancianos y eruditos

más respetados del estado que produjeran un conjunto de conocimientos básicos que los ancianos

y los encargados de cuidarlos pudieran emplear. El resultado es esta publicación gratuita de

treinta y seis páginas, “Guía para ciudadanos para prevenir y denunciar el abuso de ancianos”.

Décadas de experiencia y pericia ayudaron a dar forma a esta guía. Junto con su diligencia y

dedicación, este recurso ayudará a asegurar que los ancianos de California vivan con seguridad

y dignidad.
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ÍndiceIntroducción
Esta guía está dividida en tres capítulos. El Capítulo 1 trata
tres de las áreas más comunes del abuso de ancianos:

•  abuso físico y emocional
•  abuso financiero
•  abuso en instituciones de cuidados a largo plazo

En cada una de estas áreas, la guía brinda (1) una descripción
básica y definición; (2) una descripción de las señales de
advertencia más comunes; (3) asesoramiento práctico sobre
cómo evitar que usted, un ser querido o un amigo sean
víctimas de abuso.

El Capítulo 2 explica cómo y a quién informar el abuso de
ancianos.

El Capítulo 3 indica valiosos sitios web para los lectores que
deseen más asesoramiento e información.
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